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Núm. 25.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Ivlartes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Kodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
i'ccibirán.

MIETU OFICIAL DE A ALLADOU», 
del Sábado 26 de l^ebrero de 1835.
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ARTICULO DE OFICIO.

Exposición y Real decreto mandando que el reemplazo del Ejército en 
1853 se ejecute con arreglo á las disposiciones del proyecto de ley 

de reemplazos de i85o.

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Para que pueda verificarse el reem
plazo ordinario del ejército correspondiente al ano 
de 1853, es necesario ejecutar en los primeros meses 
del mismo el empadronamiento, alistamiento y su 
rectificación, y últimamente el sorteo; y teniendo 
presente que por el Real decreto que V. M. se digno 
expedir en 14 de Mayo último se dispuso que las 
operaciones relativas al reemplazo del ano actual se 
hiciesen con arreglo al proyecto de ley aprobado por 
el Senado en 20 de Enero de 1850, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la soberana apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1852.— SEÑORA.
— A L. R. P. de V. M. = Alejandro Llorente.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, He venido en decretar lo si
guiente:

Articulo 1.° El reemplazo ordinario del ejér
cito que debe tener efecto en el año próximo de 
1853, se ejecutará con arreglo á las disposiciones 
del proyecto de ley de reemplazos aprobado por el 
Senado en 20 de Enero de 1850.

Art. 2.® De esta disposición se dará cuenta opor
tunamente á las Córtes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y dos. —Está rubricado 
de la Real mano. = El Ministro de la Gobernación 
- Aleja nd ro Llorente.

Núm. 30.

Circular sobre las operaciones de alistamiento y sorteo 
z para el reemplazo de i853.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Según la Ordenanza de reemplazos del Ejército 
de 2 de Noviembre de 1837^ que rigió hasta la ter
minación de las operaciones de alistamiento y sorteo 
de 1850, se alistaban y sorteaban en primera série ó 
edad los mozos de 18 y 19 años, en segunda los de 
20 y 21, en tercera los de 22, en cuarta los de 23 
y en quinta los de 24, cumplidos respectivamente 
hasta el dia 30 de Abril del año de cada reemplazo.

Con arreglo al proyecto de ley de reemplazos 
aprobado por el Senado en 29 de Enero de 1850, 
y mandado poner en ejecución para los de 1850 y 
1851 por una ley de 18 de Junio del último de am
bos años y por Reales decretos de 20 del mismo mes 
y 6 de Marzo de 1852^ el alistamiento y sorteo para 
el reemplazo de 1851 se dividió en tres listas ó series 
ó edades; una de los mozos de 19 años, otra de los 
de 20 y otra de los de 21, cumplidos respectivamente 
hasta el dia 30 de Abril del mismo año de 1851.

Por Real decreto de 14 de Mayo de 1852 se dis
puso poco despues la egecucion de las operaciones 
de alistamiento de aquel año, con igual distinción 
de séries ó listas de mozos de 19, 20 y 21 años de 
edad, cumplidos respectivamente hasta el dia 30 de 
Abril del mismo año de 1852.

Pero estas operaciones de alistamiento de 1852 
no fueron seguidas de las de sorteo’, ni de las de 
llamamiento, declaración y entrega de soldados, con 
lo cual quedó cumplida la regla 6.* del artículo 148 
del citado proyecto de ley aprobado por el Senado, 
y ahora se está va en el caso de llevar á efecto lo 
establecido en la"regla 7 » del mismo artículo, según 
lo mandado por S. M. en Real decreto de 31 de Di
ciembre último, publicado en la Gaceta de Madrid 
de 8 de Enero del presente año de 1853.

Y para que los Alcaldes y Ayuntamientos de esta 
provincia puedan proceder con la necesaria regula
ridad en las operaciones del indicado reemplazo de 
1853, hasta la celebración del sorteo inclusive, he 
resuello, de acuerdo con el Consejo Provincial, ha
cerles las siguientes prevenciones y‘advertencias:
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Publicación y circulación de la ley de reemplazos.

1 .a EI proyecto de ley de reemplazos aprobado 
por el Senado en 29 de Enero 1850, mandado poner 
en egecucion por la citada ley de 18 de Junio de 1851, 
y publicado y circulado convenientemente por enton
ces, íué reproducido y circulado de nuevo en un 
Suplemento al Boletín oficial de esta provincia de 13 
de Abril de 1852.

Distritos para las operaciones del reemplazo.

2 .’ Por ahora no se hace aplicación del artículo 
25 de la ley á ningún distrito municipal de esta 
provincia.

3 .^ En los distritos municipales compuestos de 
dos ó mas poblaciones reunidas ó dispersas se ten
drá presente lo establecido en los artículos 26 y 27 
de là ley.

Operaciones de empadronamiento,

4 .® El padrón general de vecinos, habitantes y de
pendientes de cada pueblo, de que se trata en los 
artículos 28, 29 v 30 de la ley, se ha debido formar 
en los primeros dias del mes de Enero próximo; pero 
si en alguno ó algunos pueblos no se hubiere formado 
todavía, se procederá sin pérdida de momento à su 
formación, atemperándose à los expresados artículos 
del mejor modo posible.

5 .* Aunque dichos artículos 28, 29 y 30 de la ley 
se refieren á la formación del padrón general de ve
cinos, habitantes y dependientes de cada pueblo, y 
no al alistamiento especial de los mozos sorteables 
para el reemplazo del ejército, sin embargo no se 
habrá desconocido ni se puede desconocer su estre
cha conexion con el artículo 31, que, al determinar 
la formación de dicho alistamiento de mozos, mani
fiesta que se ha de tornar del padrón general del mismo 
pueblo.

Operaciones de alistamiento.

6 .* Las operaciones de alistamiento de que se 
trata en los artículos 31 y siguientes de la ley se han 
debido egecutar en los primeros dias del presente 
mes de Febrero; pero, si en alguno ó algunos pue
blos no se hubieren egecutado todavía, se procederá 
desde luego á su egecucion sin pérdida de momento.

1 .'^ En el alistamiento de este año han de haber 
sido ó serán comprendidos, con arreglo al párrafo 
1.” del artículo 7 ‘^ de la ley, los mozos que hayan 
cumplido 20 años de edad desde 1.® de Mayo de 
1852 ó que los hubieren de cumplir hasta el dia 30 
de Abril del presente año de 1853.

Estos mozos fueron ó debieron ser alistados como 
de 19 años de edad en el de 1852, pero no han su
frido ningún sorteo ni contribuido á ningún reemplazo.

8 .* A falta de ellos serán llamados á su tiempo 
al servicio de las armas los mozos que hayan cum
plido 21 años de edad desde 1." de Mayo de 1852 ó 
que los hubieren de cumplir hasta el dia 30 de Abril 
del presente año de 1853.

Estos mozos, además de haber contribuido en 
parte al reemplazo de 1850 como de 18 años de edad, 
fueron ó debieron sér alistados y sorteados como de 
19 años para el reemplazo de 1851, y fueron ó de
bieron ser alistados igualmente como de 20 años en 
el dé 1852.

9 .» A falta de dichos mozos de 21 años de edad, 
serán llamados á su tiempo al servicio de las armas 
los que hayan cumplido 22 años desde 1.® de Mayo

^.^“® ^^® hubieren de cumplir hasta el dia ' 
30 de Abril del presente año de 1853.

Estos mozos, ademas de haber contribuido en parte 
a los reemplazos de 1849 y 1850 como de 18 y 19 
años de edad, fueron ó debieron sor alistados como i 
de 20 años para el reemplazo de 1851, y fueron ó de
bieron ser alistados igualmente como de 21 años en 
el de 1852.

10 ? En la aplicación del párrafo 2.° del citado 
articulo /.‘’ de la ley se deberá tener presente que. 
sin darle efecto retroactivo, no es aplicable á los 
mozos omitidos en los alistamientos y sorteos ejecu
tados con arreglo á la ordenanza de 1837, que rijió 
hasta la terminación del sorteo de 1850.

11 .a Para la formalidad de las operaciones de alis- 
la miento se han debido observar ó se observarán ¡ 
puntualmente los artículos 32, 33 y 34 de la ley. i

Rectificación de las operaciones de alistamiento. ’

12 .y Los Alcaldes y Ayuntamientos que no hayan 
dado a los alistamientos de sus pueblos ó distritos la 
publicidad determinada en el artículo 35 de la ley 
procurarán que no dejen de tener toda la que sea 
posible antes del primer Domingo del mes de Marzo i 
próxmio, en que, según lo mandado en los artículos 
36 y siguientes, debe tener lugar el acto de la rec« > 
tificacion de los mismos alistamientos.

13 .a Además deberán cuidar con todo el esmero 
posible de que las copias á que se refiere dicho ¡ 
artículo 35 permanezcan expuestas al público, en su ! 
caso, desde el citado primer Domingo del mes de ' 
Marzo próximo, hasta que, con arreglo al artículo 40 
se dén por terminadas las operaciones de rectificación 
de dichos alistamientos. ' :

14 .“ Estas operaciones de rectificación de los alis- 1 
tamientos de los mozos sorteables se deberán eo-e- ? 
cutar con entera sujeción á lo establecido en los J 
artículos 36 y siguientes de la ley; y, si no pudieren 
concluirse en el primer Domingo del mes de Marzo ! 
próximo, se continuarán en los dias festivos inme- ( 
diales, con arreglo á lo determinado en el artículo 40 ' 
de la misma. i

Reclamaciones al Consejo provincial sobre las operaciones j 
de alistamiento,

15 .» Los Alcaldes y Ayuntamientos cuidarán de 
hacer entender á todos los interesados en el reem
plazo, contra quienes adopten alguna resolución en 
el acto de la rectificación de las operaciones de alis
tamiento, que, si pretendieren reclamar contra la 
indicada resolución, tienen que hacerlo de la manera 
y en los plazos que se determinan en los artículos 
41 y 42 de dicho proyecto de ley de 29 de Enero i 
de 1850. j

Cuestiones entre dos ó mas pueblos sobre el alistamiento 
de un mismo mozo.

16 .^ Se reenearga á los Alcaldes y Ayuntamientos i 
la esmerada y exacta observancia de lo prevenido í 
acerca de este punto en el artículo 47 del repetido 
proyecto de ley de 29 de Enero de 1850.

Operaciones del sorteo general.

17 .* Para la egecucion del sorteo general, que 
habrá de tener lugar en el primer Domingo de Abril 
se deberá tener presente lo establecido en los artí
culos 48 al 56 de la ley.
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Sorteos supletorios,

18 .* Si á consecuencia de haberse señalado tér
mino para la justiticacion de las reclamaciones de in- 
cluxion en los alistamientos, ó de habérse entablado 
recurso al Consejo provincial ó al Ministerio de la 

i Gobernación del Reino, se mandase incluir algún 
I mozo en los mismos alistamientos despues de egecu- 

tado el sorteo general^ se harán á su tiempo los sor
teos supletorios que correspondan, en conformidad á 

| los artículos 58, 59, 60 y 61 del repetido proyecto 
de ley de reemplazos.

Copias certificadas de las diligencias de alistamiento 
y sorteo.

19 .® Si fuere posible, deberá remitirse á este Go- 
§ bierno de provincia la certificación literal de las dili- 
i gencias de alistamiento^ de que trata el artículo 98 
H de la ley, juntamente con las dos copias literales del 

acta dei sorteo, de que se habla en el artículo 62 
1 de la misma; y en tal caso no habrá que traer otra
1 certificación que la de las diligencias de declaración
¡j de soldados en la ocasión à que se refiere el citado 
' artículo 98.
1 20.* Pero en ningún caso y por ningún motivo

dejarán de remitirse, dentro del preciso término se
ñalado en el mencionado artículo 62 de la ley, las 
indicadas dos copias literales del acta del sorteo^ en 
la forma, con las circunstancias y bajo las respon- 

^jsabilidades que allí se determinan.

Uso de papel sellado.

21.® Las actas de los Ayuntamientos íe deben ex
ii tender en papel del sello 4.°, según el párrafo 10 del 

■1 artículo 18 del Real decreto de 8 de Agosto de 1851. 
i Las diligencias de empadronamiento, alistamiento y 

sorteo en papel del sello de oficio, con arreglo al pár
rafo 2.® del artículo 19. Y á su tiempo las diligencias 

1 de llamamiento y declaración de soldados en papel 
del sello A.®, según el párrafo 14 del citado artí
culo 18 del mismo Real decreto.

í 22.® Los memoriales ó solicitudes de los interesados, 
y las certificaciones que se dieren á instancia de parte, 

i se deben escribir en papel del sello 4.°, según los 
1 párrafos 1? y 15 del mismo artículo 18 de dicho Real
j decreto de 8 de Agosto de 1851.

1
23.* Acerca del número de renglones que se pue
den escribir en cada cara ó haz del papel sellado, 
deberá tenerse presente lo establecido en el artículo 
62 del mencionado Real decreto de 8 de Agosto de 
1851 (Boletín de 21 del mismo mes), en el artículo 40 

de la Real instrucción de 1.® de Octubre de aquel año 
(Boletín de 11 de id.), y en la Beal orden circular 
de 3 de Diciembre siguiente, aclaratoria de dichos 
artículos (Boletin de 13 del mismo mes).

Publicidad de la legislación de reemplazos.

24.® Y por último encargo á los Alcaldes y Ayun
tamientos que hagan poner de manifiesto en sus Se
cretarías todos los Boletines oficiales de la Provin
cia que contengan disposiciones sobre el actual sis
tema de reemplazos del ejército, sin excluir el que 
contenga la presente circular, é inviten á todos los 
interesados á que se aprovechen de este medio para 
enterarse de lo que pueda convenirles.

Valladolid 24 de Febrero de 1853. = Pedro de 
Bardaxí.

7V¿ZW;3l.

Gobierno de la provincia de J^aUadoUd.

El E.Tcmo. Señor Director General de Agricul
tura, Industria y Comercio me dice con J^echa 14 
del actual lo siguiente.

„En vista de la comunicación de N-. S. de 25 
de Enero anterior, le remito el expediente instruido 
en el Gobierno de la Provincia de Palencia acerca 
del establecimiento de un artefacto de riego sobre 
el Pisuerga para el cual desea obtener autorización 
D. Tomás de Cuadros, vecino de Dueñas. Ponién
dole de manifiesto en la Secretaría de ese Gobierno 
político por el término de veinte dias se servirá V. S. 
darle la sustanciación que marca la Circular de 14 
de Marzo de 1846 en cuanto es concerniente á esa 
Provincia, dando conocimiento de ello al interesado 
y á los reclamantes. Y concluida que sea se servirá 
V. S., dando á esta Dirección cuenta de que lo ve
rifica, remitir el expediente al Gobernador de Pa
lencia para que pueda completar su instrucción con 
vista de estos antecedentes y con arreglo á lo que 
se le previno por orden de 18 de Noviembre an
terior.”

JU para que tenga su debido cumplimiento lo que 
dispone la regla ú.^ de la Beal orden circular de 14 
de Marzo de 1846 que cita la preinserta comunica
ción, he acordado dar la oportuna publicidad al pro
yecto por medio del Boletin Oficial, y señalar el tér
mino de veinte días, que empezarán á contarse desde 
la fecha de la inserción del anuncio, para que den
tro de ellos puedan los particulares ó corporaciones 
á quienes interese el asunto, tomar conocimiento en 
la Secretaría de este Gobierno. Ealladolid 24 de 
Febrero de ]SS3.=Pedro de Bardaivi.

JVám. 3%

Gobierno de la propincia de fi^aUadoUd.

La mala inteligencia que se tiene en algunos 
pueblos de esta provincia de las disposiciones legales 
que rigen sobre carreteras, ha dado lugar á alter
cados entre los empresarios y dueños de terrenos, 
que siempre ceden en perjuicio del servicio público, 
sin que en último resultado logren los que suscitan 
dificultades otra cosa que la estéril satisfacción de 
producir reclamaciones que no pueden ser atendi
das por estar en contraposición con lo que disponen 
las leyes.

Para evitar pues esa clase de conflictos y hacer 
que ni las exigencias indebidas de los unos ni los 
abusos dé los otros den motivos á nuevas contien
das, he creído conveniente hacer algunas adverten
cias, seguro de que usando de ellas con la buena 
fé que es de esperar, no habrá lugar á esas dudas.

Según lo dispuesto en el artículo 29 de la ins
trucción de obras públicas de 10 de Octubre de 
1845, todas las obras públicas cuya egecucion hu
biere sido ordenada por el Gobierno Supremo, se 
consideran en el mismo hecho declaradas de 
utilidad pública, para los efectos que marca la ley
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de expropiación forzosa de 17 de Julio de 1836. 
Nadie por tanto está autorizado para impedir el 
trazado de una obra y mucho raenos interrumpir 
su curso, toda vez que se indemnice préviamente 
á los dueños de los predios que deban ser ocupa
dos á justa tasación de peritos nombrados por las 
partes; esto es, uno en representación del Estado 
ó de la provincia, según que las obras sean gene
rales, mixtas ó provinciales, y otro por el particular 
ó particulares que deban sufrir la expropiación. 
Cuando no hubiere avenencia se nombrará un ter
cero en discordia por las dos partes, y no convi
niéndose acerca de este nombramiento le hará el 
Juez del partido según lo determina el artículo 7.^ 
de la ley de 17 de Julio citada.

Sin perjuicio de oir y resolver toda reclamación 
que se presente, no se detendrá ni paralizará nin
guna obra en curso de egecucion por las oposicio
nes que bajo cualguiera forma puedan intentarse 
por las Autoridades ó particulares con motivo de 
los daños y perjuicios que al egecutarlas se ocasionan 
por la ocupación de terrenos, excavaciones, extrac
ción, acarreo y depósito de materiales y otras 
servidumbres á que están sugetas, bajo la debida 
indemnización, con arreglo á la citada ley, las pro
piedades contiguas á las mismas obras (1).

Las indemnizaciones y el resarcimiento de daños 
y perjuicios ocasionados por la egecucion de la ex
presada clase de obras, solo podrán solicitarse ante 
mi Autoridad según lo dispone el artículo 31 de 
la misma instrucción. Real órden de 19 de Setiem
bre de 1845 y otra de 1.° de Mayo de 1848 acla
ratoria de la ley de 17 de Julio de 1836 y de la 
instrucción de 10 de Octubre del 45 arriba citada.

Valladolid 20 de Febrero de 1853.—Pedro de 
Bardaxí.

(1) Artículo 30 de la instrucción.

Comisión de Instrucción primaria de la provincia 
de p^aUadoUd.

Esta Comisión ha acordado que el Señor Ins
pector haga la visita desde 1." de Marzo en todas 
las Escuelas de los partidos de Valoíia y Peñafiel. 
No duda la misma que los Alcaldes, Ayuntamientos 
y Comisiones le recibirán convenientemente y le 
manifestarán lo que en su concepto debe hacerse 
para perfeccionar la enseñanza. Valladolid 22 de 
Febrero de 1853. = El Vice-Presidente, Nemesio 
Lopez.=Manuel Santos Martin, Secretario.

fW^ (Wt / WfW^ Wt / Wtf^lWí ^JW% 1/^ ZWt (Wt ̂ /WZWt 'WtWWW (Wt ZWl W^

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de I^alladoUd,

D. Francisco Cavilan, vecino de Rubí de Bracamonte, 
ha mejorado en el cuarto el prado titulado de la Navilla, 

correspondiente á aquellos Propios, y rematado en venta 
Real á Ignacio Estevez en 2,820 rs.

Los que quieran inleresarse en el último remate sobre 
dicha mejora, podrán concurrir á este Gobierno ó ante el 
Ayuntamiento el Sábado 12 de Marzo á las doce del dia. 
Valladolid 19 de Febrero de 1853.—Pedro de Bardaxí.

Comisión de Instrucción primaria de la provincia 
de KaUadolid.

Escuelas vacantes.

Ï^ incompleta de Niños de Brabojos, dotada con 
1,100 rs. anuales, casa ó su renta, y la retribución en el 
mes de Agosto de cada ario de 4 celemines de trigo los 
de conocimiento de letras, 6 los de leer y 9 en adelante, 
con mas 4 mrs. semanales: además pagarán las niñas que 
asistan á la Escuela la mitad de la retribución anual mar
cada á los niños según sus clases y por completo la se
manal. Pueden optar á esta Escuela, á falta de Maestros 
con título, los que carezcan de él, sugetándose el nombrado 
á sufrir el exámen correspondiente ante el Señor inspector 
del ramo en esta provincia.

La Escuela de Niñas de Villanubla, dolada con 1,333 
rs., casa, y las retribuciones al mes de 1 real las de calceta 
y silabeo, 1X las de costura y lectura y 2 en adelante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, en el término de un raes, al Señor Gobernador de 
esta provincia, y acompañarán á las mismas los documentos 
prevenidos por el Heglamento. Valladolid 22 de Febrero 
de 1853.2r:El Vice-Presidente, Nemesio Lopez.~Manuel 
Santos Marlin, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 2(9 de Febrero de iS33.

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente á 
235 imposiciones, de las cuales 1 es de 
nuevo imponente, la cantidad de. .... 4,628..

Se ha devuelto á petición de 3 interesados. . 1,408.. 2

El Director de Semana, 

José de Casas.

WlWl w» t/w W« MAWIWI W« WtWl W«/WW Wlw/wt W« W« WtlWt

ANUNCIO PAPiTICULAR.

Proyecto de Ley de reemplazos 
aprobado por el Senado en 20 de 
Enero de 1830. Se hallará de venta 
en la Imprenta del Boletín oficial.

Valladolid: imprenta de Bon Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales órdenes
Periódico en el mes

y circulares publicadas en este 
de Febrero de i853.

Núm. 14. Núm. 18.

Real orden sobre abono de las pensiones señaladas á 
los Caballeros de Cruz y Placa de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo.

Otra mandando se reúnan en el Depósito de la guerra 
de la Independencia lodos los documentos relativos a dicha 
época.'

Núm. 15.

Instrucción que comprende los trámites que han de 
darse á los expedientes sobre declaración de la servi
dumbre legal de acueducto.

, Núm. 16.

Real orden disponiendo se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias el anuncio publicado por el Mi
nisterio de Pielaciones exteriores de Montevideo estable
ciendo ciertas reglas para los buques que llegan á aquella 
República.

Otra recomendando el Diccionario de agricultura 
práctica y economía rural que se está publicando bajo la 
dirección de D. Agustin Esteban Collantes y D. Agustín 
Alfaro.

Lista de los Electores que en esta provincia han lo
mado parte en la votación para Diputados á Corles. (Aw- 
plemenia y Rolelines siguienlesj.

Real orden mandando se admita á los compradores 
de fincas entregadas al Clero por baberse declarado en 
quiebra los remates, el pago de lós plazos que adeuden, 
siempre que lo verifiquen antes de que tenga efecto la 
nueva subasta.

Núm. ââ.

Circular de la Presidencia de la Asociación general de 
Ganaderos.

Real orden prorogando por dos meses mas para re
clamar los sueldos y raciones pendientes de abono corres
pondientes á época anterior á 1." de Enero de 1850.

Núm. ^3.

Real orden sobre- expropiación forzosa por utilidad 
pública.

Otra declarando obligatoria la suscricion al Boletin 
oficial del Ministerio de Fomento á las Corporaciones y 
demás que en ella se expresan.

Núm. ^3.

Exposición y Real decreto mandando que el reemplazo 
del Ejército en 1853 se ejecute con arreglo á las dispo
siciones del proyecto de ley de reemplazos de 1850.

Circular sobre las operaciones de alistamiento y sorteo 
para el reemplazo de 1853.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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